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I. Disposiciones generales

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
de Trar.sferencias previsto en la disposiclón transitoria lllinta
del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia dI'! re
cha 28 de Junio de 1983 sobre valoración definitiva del coste
efectivo de los servicios traspasados, adaptación de los trans
feridos en fase preautonómica y ampliación de medios perso
nales, patrimoniales y presupuestarios transferidos al Ente
Preautonórnico y a la Región de Murcia, respectivamente, en
materia de capacitación y extensión agrarias, sanidad vegetal,
producción vegetal. producción y sanidad animal, desarrodo gel
nadero, ordenación de la oferta, industrias agrarias y denomi
nadones de origen, viticultura y enología por los Reales De
creto 3536/1981, de 29 de diciembre, y 2767/1983, de 5 de octubre.

Art. 2." En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de la Regió;} de Murcia los bienes, derechos y
obligaciones, asi. como el personal y créditos presupuestarios
que figuran en las relacioneS adjuntas al propiO acuerio de
la Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que
allí se especifIcan, y en cuyas relaciones s.e consigna debida
mente identificados los medios que se traspasan relativos a ja
ampliación.

Art. 3." La ampliación de los traspasos, así como la adap
tación de los medios anteriormente transferidos a que se reHere
este Real DecretO, tendrán efectividad a partir del dia señalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perJuicio
de que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación pro
duzca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, los
actos administrativos necesarios para el mantenimiento ¡le los
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamientll que

Que en la. sesión plenaria de la Comisión oelebrada el día
28 de juniO de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración defi
nitiva del coste efectivo de los servicios traspasados, adapta
ción de los transferidos en fase preautonómica y ampliación
de medios personales, patrimoniales y presupUeStarlos a la
Región de Murcia en material! de capacitación y extensión
agrarias, sanidad vegetal, producción vegetal, producCión v sa
nidad animal, ordenación de la oferta, desarróllo~ganadero e
industrias agrarias, que fueron transferidas sr Etrre Preauto
nómico por el Real Decreto 3536/1981, de 29 de diciembre, así
como en materia de denominaciones de origen, vItIcultura y
enología, traspasados a la Región de Murcia. por el Real De
creto 2767/1983, de 5 de octubre, en los térmmos que a conti
nuación se relacionan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se amoara
la valoración defimtiva, adaptación y ampliaclOn de medlOI> tras
pasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una. parte, en el articu
lo 148.1.7" de la Constitución v en el articulo 10 f) jeJ t- sta
tuto de Autonomia para la Región de Murcia, aprobado por
Ley Orgánica 4/UI82, de 9 de junio, en los que se prevé la
asunción de competencias en materia de agricultura y .'tana
dería, de acuerde con la ordenación gene.ra1 de la economía,
y de otra en la disposición transitoria qumta del Estatuto de
Autonomía de la citada Comunidad, en la cual se prevé el
traspaso de los servicios inherentes a las competenCIas que
segUn el Estatuto le corresponden, asi como el de los 'perti
nentes medios patrimoniales, personales y pre.supuestanos, y
la asunción con caracter definitivo y automatlco ~. s,n ":iu1u
ción de continuidad de los servicios traspasados al Ente Preau
tonómico, y en el Real Decreto 2620/1982, de 24 .de septiem~re.

en el que se regula el funcionamiento de la COImsIOn MIxta
de 1"ransfeerncias -prevista en la indicada di.':>poslClOn "-8051

toria qu;nta del mencionado Estatuto de AutunomJa. y -e de
terminan las normas y el procedimJento a que han de alustarse
los traspasos de la AdminIstración del Estado a la R-eg¡,·n de
Murcia

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma.

La ampiJación de funciones que se traspasan a la Comuni
dad Autónoma en matena. de sallIdad vegetal. cumo conse·
cuencia de la cual se amplian 106 medIOS traspasados, compren
de las sigUientes:

al Ejercer las funciones del Registro de Empr.-'sas de trata
miento es~ecialm~nte autori~adas. para el empleo de productos
fitosanitanos de elevada pelIgrOSIdad. .

bl Efectual los ensayos, experiencias e informes que a lllS
tancia de la Administración del Estado, segun la normatl\'a
y en los plazos por ella establecidos, seun precisos pan. la
homologación, a efectos de registro, de tos prodl!ctos y mate
rial fitosanitario, comUnicando a la AdmJ;-I1stranon del Estado
los resultados obtenidos

La Comunidad Autónoma prestará la asistencia de sus ser
vicios técnicos especializados a requerimiento d{~J MdiS1 () de
Agricultura, Pesca y AlimentaCión, tanto para el desarrollo de
las funciones reservadas por éHe como para apoyar tecnlca r
materialmente a- otras Comunidades Autónomas que 10 SOllCI
ten a través de la Administración del Estado.

ANEXO 1

Doña Maria. Jesús Barrero Garc(a y don Antonio Martínez
Blanco, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la. dis
posición tranSitoria quinta del Estatuto de Autonomja para
la Región de Murcia,

CERTIFICAN,

El Ministro de 1& Presidencia,
JAVIER MOSCüSO DEL PRADO Y MUÑOZ

tuvieron en el momento de la adopción del acuerdo qu, 1M
transcribe como Anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4." El presente Real Decreto entraré. en vigor el mls~

mo día de sU publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Dado en M{ldrld a ae de marzo de 1984,

JUAN CARLOS R.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

10744 REAL DECRETO 929/1984. de 26 de marzo, sobre
valoración definitiva y ampliación de funciones "
medios adscrttos a los asrvicios traspasados y
adaptación de las tra·nsferidos en fase preautonó
mica a la Región de Murcia en materia de agri
cultura.

Por Real .Decreto-ley 30/1978. de 27 de septiembre, fue apro·
bado el réglmen preauton6mico para MUrcia.

Por Real Decreto 3S38/ÍB81, de 29 de diciembre. se transfi
rieron al Consejo Regional de Murcia competencias, funciones
y servicios de la Administración del Estado en materia de ca·
pacitaci6n y e:xtensión agrarias, sanidad vegetal, producción
vegetal, producción y sanidad animal, desarrollo ganadero.
ordenación de la oferta e industrias agrarias.

Posteriormente, y por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio,
se aprobó el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia,
s cuyo amparo ·se aprobó el Real Decreto 2767/1983, de 5 de
octubre, por el que se traspasan funciones y servicios rfe la
Administración del Estado en materia de denominaciones de
origen y enología a dicha Comunidad Autónoma.

Como consecuencia de las transferencias efectuadas en fase
preautonómica por Real Decreto 3536/1981, de 29 de diciembre,
fueron puestos a disposición del Consejo Regional de Murcia
medios personales y patrimoniales para el ejercicio de las
competencialil transferidas, cuyo régimen jurídico de adscrip
ción resulta preciso adaptar a la situación configureda por el
Estatuto de Autonomía.

El Real Decreto de traspaso de esta materia, ya citado, sólo
contenia una valoración provisional, siendo necesario que esa
valoración provisional sea sustituida por una definitiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales, patri
moniales y presupuestarios relacionados con los citados tras·
pasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la dispo<¡ición
transitoria quinta del Estatuto. de Autonomía para la t{-egión
de Murcia adoptó en su reunión del día 28 de junio de 1983
el oportuno acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba
mediante este Real Decreto. ,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de Administración Territorial, y previa
deiíberación del Consejo de Ministros en su reuniÓn del día
14 de marzo de 1984,



13694 18 mayo 1984 BOE.··Nlim. 119

•g,
¡
~

~
!
!
•
! .
~ §
• !H
i~· ":§

~

~ [
$ "".,.
"jL, ~

i ~
~ 1
~i
;r.
o •

H
g 'i
¡¡ iI>

~-~

~ Si¡¡ •
"

I
N

I

j...
""';( ~ ~

~~~":"' .... "' ...fl
~ •:C •••
• ~
>

~
~~•

~ ~ ~1!
~

p.,....,.
l'l'O<=l",

"

I

1
8

a .. ~
l' ~'l'

•
~ ,;

~l
"
'" --

~
•.8. fi~

1J~ Hh
n~ H

I !J.-
" i!~
o¡l

.!l

B J
11

" ..
i '1I1

1
~
6

1.. o
~

". ~ ~
¡,

"" i"~ o

¡
~ :i\

~ ~

~g rI ii
:;:~ Ie'~

~'"

.ti i] •
~ ;
~ 4
~

11~

g

~

1

; I~

i ~
~ .

I
§
~

"I!
~ ~a ~
~ ~•o

~

~
~¡¡

~
G
~

~ o•o
"~ §•

~
o

I
H•."~;¡.. ó:::

~ á¡i~• ~!

~
g

H 1i oa ~

I ~
e

el Medios patrtmontales, personale, :v presupuestarios qUI:
se ampltan )' adaptan.

C.I Bienes, derechos y obligaciones:

1. Se amplían los medios pa.trirnoni81~s traspasados a la
Rp~ión de Murcia y al Ente Preauton6mlCO, respectl\amente,
en' virtud de los Reales Decretos anteriormente mencionados,
con el traspaso de 108 bienes. derechos y obligaciones qUe se
relacionan en el inventario detallado en la relación adjunta
númpro 1, donde quedan identificados los inmuebles, bienes
y ;as concesiones y contratos afE"ctados por el traspaso. Estos
trasp;I~'15 se formalizaran de acuerdo con lo establecido en la
disposic(n tranSitoria quinta del Estatuto de Autonorrua y
dema,,: dlSposiciones en cada caso aplicablelt.

2. i<.n el niazo de un mes desde la aprobaci6n de este :'lcuer
do por el Gobierno, se firmarán las correspondlent.es ~tas de
entrh:8 y recepción de mobiliario, equipo y materia.! mlent8
riable

3. El régimen jurídIco de los bienes, derechos y ?bUgac!G
nes trtinsferidos en régimen preautonómtco al Consejo ReglO·
nal de Murcia por el Real Decreto 3538/1981, de 29 de diciembre,
se ada¡'tará a 10 establecido en la disposición tranSitoria quin
ta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada
caso aplicables.

C.2 Personal 'f puestos de trabajo vacantes:

1. Se amplian los medios personales traspasados a la Re
gión de Murcia y al Ente Preautonómico, respectivamente, en
virtud de los Reales Decretos anteriormente mencionados, con
el traspaso de personal que nominalmente se referencia en la
relación adiunta número 2.1.

2. Dicho personal pasará a depender de la Reglón de Mur
cia en los términos legalmente previstos por el Estatuto de
Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables, y en
las circunstancias que se especifican en la relación adlunta
número 2.1. y con su número de Registro de Personal.

3. Los puestos de trabaJo vacantes qUe se traspasan, dota~
dos presupuestariemente, son los que se detallan en las rela
ciones adjuntas número 2.2, con indicación del Cuerpo o Es
cala al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico y
dotación presupuestaria correspondiente,

4. Por la Subsecretaria del Ministerio de AgrIcultura, Pes
ca y Alimentación o demás órganos competentes en materia
de personal, se notificará a los intaresados el traspaso y su
nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno aprue
be ej pTf:St.;nte acuerdo oor Rea~ Decreto. Asimismo, se remi
tirá a los 6r,.{anos competentes de la Comunidad Autónoma de
:a R€gion de Murcia una copia certificada (~e todos los expe
dlentes úe este pers.onal traspasado. ast como los certifi;:;ados
de habf>res, procediéndose por la Administración del Estado
a. modifjcar las plantillas or.gánicas y presupuestarias en fun.
clón de j~ Jr~spasos operados.

5. El rlgimen del personal que ocupe los puestos de tra.
baio transferidos al Consejo Regional de Murcia en virtud del
Real Decreto 3538/1981. de 29 de diciembre, será el establecido
en el R(>al Decreto 2545/1980, de 21 de noviembre; el Real De
crpto 2fi28i 1982, de 24 de septiembre, y demás disposiciones
aphcabló:!s.

D) Valoración definittva de MS cargas ftnancieras de lo.
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que según la UquidaciOn del presu.
puesto de gastos para 1981 corresponde a los serViCiOS tras
pasados a la Comunidad Autónoma se eleva. con carácter
det,n¡tlvO. a 383058.CXXl pesetas. según detalle que figura Bn la
re~a.Clón número 3.1. Dicho coste está minorado en 10.351.000
pesetas oor tasas y otros ingresos.

2. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

1ransHünamente, mientras no entre en vigor la correspon.
diente, ev de Participación en los Tributos del Estado, merliante
la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Generales
dpl EstRdo de los créditos relativos a los distintos componentes
del coste efectivo, por los importes qUe se indican en las rela
ciones 3.1. susceptibles de actualización por los mecanismos
generales previstos en cada Ley de Presupuestos. .

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio a que se refiere el apartado anterior respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serAn ohleto de re
gulación al cierre económiCo mediante la presentación de lu
cuentas ':f estados justificativos correspondientes ante una. Ce).
misión de liquidación que se constituiré. en el Ministerio ds
Economía y Hacienda.

E) Fecha ds efecttvidad de la. transferencta.,

Los traspasos objeto de este acuerdo tendrán efectividad
a partir del dla 1 de julio de 1983.

y para que conste, expIden la. presente certificación en
Madrid a 28 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta. dofta Marta Jesus Barrero Garda y don Antonio Mar
tfnez Blanco,



~hou.........
a-tN .I11Im."lIll(ld.a ~..,. !oSa~.aou ........ flatl!oa I.UM'. S.oElO.?20 2.278.504

201 Rl;:LIlCION ~:mrt<At llE :nmCIOnARI08 SliIIl\lICIo D~ EX'1WSIolf ,l.GRARU

W ct0ll1fOJ

m:ueI0!l! DI P:!l1llItlIIAL ! PIIts70S rm !l'RAeMO VAc.lH!1!$
4l.l<ICRIro~ A LO~ .l;f./{VIcrll.S (1 lNsUTUCroNt:S) Q\li Sir
!I.'~ASPASAK A LA COWJH1DAll J.U!I.'()!.iOftA De 1'lURClA

--'"

I:ll
O
t'l

~
¡:,

?

00

~cIOH' tlE Pl':RSOR1Jo y 'lmS'1'OS IlB~ VA'CAN'tES AOSCRI'l'OS A LOS SEIlVJCIOS
(E IIlSTl'rUCIOllesJ OUE SE 'J'llASPlIS1\H A 1 ....1Jlj.',';JQ .1i';'.HW.:r.l1F' )·U.!¡'f:.TA •••••••••••

1lP-!.l',C'IOlf Ha 2

Loclll1ih.d: HU1'<:ia

~1. IU:LJl.CIOIl NOMIN1\L DE FlmCIOIlAIl.I:OS

CUMPO O ESCALA •• lUlGIS'rRO SI1'U1\CION PUESTO 'rR1\JlAJO IlETRIBtICIOIlBS :l9llJ
eELLlDOS Y IlOKIlRS A OUE l'ER'l:EN~ ADVA. QUE DESEm'EfIA ..........

"",,<AS """""""
se:ma fl>.ente!l. Pedro 'I'llc:nico AllB..Civi N.l1PG2026 ACtivo secretario P:l'OV 1.302.600 "".... 20011.2«»

Col":t'edOl" CtltUle,s. Io:lJa;iJti.strativo JLl2FG3337 • Jefe lle!fOCiadO 840.336 .411.088 1.~...
Josefa
Ol.iva FIJD1BIlc1efl,AU'on • A02l'G4894 • • • ,.,.... ....... 1.R1OaIX
.0
GanzU_ lJiU"d.a.Halule • AD2PGS149 • Babilitadao 679.164 411.088 1.090.15a
Ortega NartiDez, Ha-- • 1I02PG'I2413 • 1fabi11ta1o so,pl 629.772 394.014 . 1.02S011C
ti_

""'.0'12~~,JPL'l1.s" hlñliiU" JI03PU18093 • -u... 33'.'r.lll .......
Corch6n~. AQU • A03PG19P43 • • "".0'12 m .... .......

tina.
'latera Galillllar Frm • A03PGW1S6 • • 081."'" ....... ...-Cisca.
cano aeeb.. Arltordo • AOOP03172S • • ....... ....... ........
A1.va.t'e$ ~.;Q1ozl. ........... Al/IIlPQ11493 • """'temo ,...... ....... --.

AtI~Al.

TC~'t.l.~Jrto trabajo ¡¡eb1buc¡1onu

eot.1 .. )tI..eo. .. tn1la.!o .- IIlTtlH'

"' ....~......._ Jil,..¡,a

a '=1I:~:::~: 110 d. alr;bno ~~u:::~. 7 ape.U.so.

-1Ma1"~qu ..~te~·

~~--¡

-3·- -5-
a..
'<..

llnJ\CrOR Ra 2

JtLA(!I0II' Dt l'lmSCllO.to 'l' 'IJI.:STOS DB~ W\CAll'l'ES ADSClln'OS A r.os 8lmVXCXOS

(J!: JHSTITO~I QUE SE TilASPASAU JI.]"..Q:INSi"JQ. J<;E::UDIlAL• .tIE.IlIIRCU ...

J!ELAC.IO!II N- 2

ftm,ACttlN »11 PERSQtfAL r PUESTOS n 'l'RAfl1¡JO VAC'Alfrl':S ADSC~ A. toOS SERVICIOS

(E ItlSnTUCIOtl¡;:S) Ou¡;: ss TRI\.S~/l.SI\}f AL.CPli¡;¡;;.!U. nGIOI1~.tlS.l!lUiCIA••••••••••••

'"00..
ILL ltI!:tAetOW 1K»tmUo rIB I'ONCJOHA1I;!OS 2.L :llELACIOH NOlofINM., DB rtlNCIONARIOS

[.oca' 1"114. lIImI& ¡ocaUdllar JIDllCIA

'".,
'"'"-.-

ClJElWO a ESCMA SI'rUACXON I'UBSTO 'tRABAJO
llETRtlIUCIO!lES '1962

~z:u,mos 'l' IIOHBRII A QUE PER!I.'El3CB .. R'."'''''' 1oDVA• QUE: DIUlwaoEO:, ...........
llA5ICAS COMPLE~Ir.N.

BALSALOB~ AllNALOOS1..,-. llrod1ia1" A031'G033854 Aetivo -U1m !l86.6SS· 141.456 534....

lfARTINBZ RElR!lAIID8Z,Hl"""- • N13FG0338'7 • • 386.638 147.456' ,......,
""""''''''''''''''' ......Iiic""""" • ..."""''''' • • 386.638 147.456 sJ4..09t

11 t

.....

-.-

CUBUO • DCALA GlTUACION l:'OBSTO "l'AABAJO
RETRIBUCIONES 1911

...........~- ..... ..........,. .. JlEGISTRO AD\7A. QUE DB51lKPEflA ...........
"",,<AS coMl'UMEN.

Oar.E'U1o 1ldl....A1I:rel1o ..- ......... 1ID5AG1922 A<Uw ""'-- 531.020 449.934 969.954

amztü.e15 kva. JOB4: L. • • A05N:l9OS • ••,d..,,_ 460.628 289.860 750.4811

J:D.ü ~o.8111vador • • ""M" • G\lUd1lt f'a:t'lU. 573.212 :120.:128 893.540

P.I._s Orteg.... JOs& TecIlico N1L.usa '1'06POO91.1409 • """""" 1.414.280 =.,.. 1.7OG.840

campos KlU:'tfDelI. P AdIWl.ist. l.XS8 '1'061'G11A2343 • ~trativ 7°8.624 2MI.= 956.856
'l'eresa
O::>Uado Jle:I:cerO.Fcda- IngenilmJAgronOlll M,_ • da ......... 1.451.220 784.'fS2. 2.235.972;
tico
.AlVllrea Sanchez,Hico- • • A01AG557 •

ele """"""'"
1.266.516 726.540 10993.056

1M.
L6pez~. E;lPae 1rIg~f"ro TN::.k1. .A0211Q1D21 • Ill.g.'l'ee:. AQrtcol 831.344- 337.296' 1.174.641)-- Fen16Ddez,Xsi_ . • . lO""" lIiterlno • • • 698.988 215.328 914.316
ú~.

Lopez-Higuera Sei'lUie ="'" Nl3PG12423 A<UW - 4,53..464 330.036 783.sao
Asunci6n
TlD'cllZ'O 1lo1d.m,Ant<Jní Glla:n1:1l. FOl'C~ta.1. /lD5Aa321lS • Haq. '1' 'leJ._ 393.~8 289..860 68S1.1A



13696 BOE.-Núm. 119

.1
-

~ ~

! ~ ~ 9'1

~ill s oi,.
-, '3 ~

~ ~'''' :;¿o _
, ¡;; i..-,,
"' ~¡

i :;:> ,~ "'

~ ~ ,:Ji!
¡; ¡~]l ~ ~

=; ~ ':: ~~ ~

I
U

~ .] ~i,:: 11,
%;;;1ij ,

8 1 11 ~ ¡G ".2. !:¡ '''\ d
~ra

• i.. I I
I

a I Is s i a

I I I I ! I I
M

d

il
d

~
d

~ i J I I 1~ a •
2

1• ! ~ ! I I
~01

~

~,•¡I I •I
oi oi

~ i' ~ 5 ~
~ "

11

~ !~ S !l
~i 5á ~ :i

!ti 5~

¡al
.

! ~ ~

~

I
s

I
" 8 I II ~

a
• i I I

d M A ~

I i I I I
a

I
~

I

~

- I ! ~ ~ Iij - •.. '

!¡I I
~ i 5 !m "

i~

~ 98.

~ ! .§ !i,3,
• •

~~

11 ¡i. ! !

. I
s IIII M

i il
I I I

i I

i ~ , 3 , ! ! • R
~ 11 ! .. ..
¡I¡I

~

! !
~ • .z II 5 ~~ ]j •

~
~
~ •• a I !
~.]~ d ol 11

!~

15~ R ! ! -
01

Ii~ ! • 5
ro 11

• ..
I ;I

• ~ Ii I i I I I

'il i il i iiI

I
~

I



BOE.-Núm. 119 18 mayo 1984

3.i - w..wIll\CIOW 1lJlJ"1'tU'rlt... -bIJA COfl'rJ ~ncrll1D Da LOI flJmtU:Xoa DI flAI.lIDJlD 'haI'tAL QUI a. !l'flJISI'MAlI ti I.o\

doMuNIPlID MINNOHlI In MURCIA CALCUUlDA CON loOB DATOS I'Imr.u 'D3L I'ltl!:9CPURll'1'O UIL QRGA~

NI¡¡MG AU'MlloHO GJ:R'11C1Q' tia 'DEFIlN/lA COIITI\h l'L1IQI\S • 1Mllrt;CcIQII f'JTOBAIIlt'MllA 011 t..,U

- ( ka... d. ",.Iu•. ,
5(I!V1CIOS """"-ES jsrRVIClOS PEIOJtRTCOS (;ASlOS '"au-.DlTO J'RtSUl'IBTAI!10
D~:;~" I ,~¡)~:~. Co.u Ce.t. JtM:R$ICtl

TO,.....

O"l"G
"''' to --.;.;..

IrnCCIOll 'U O\IlIUfICIO ..
C1>l'I'l'J.!LO 1 1.33ll 11.0(l~ 12.334

""""'" n .U 1.210 2.1'5S

"'''= VI· 41.1., &13,. IiU U.Hi1 te.4lil

'J'01'IlL COS1'J:l1l 1.27' 12.:ilU d.4&1 32.950

~·OT/ll, M(;URSOd

'eMG/I A9l!IUOII tllm ~;' .9~O

~-~-------~--'---
. __~L--__ _1

-11-

13697

10745 REAL DECRETO 93011984. de ~ de marzo, ,obr.
traspaso de funcione. y servicios deZ Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia
de abastecimientos, saneamientos, encauzamientos,
defensa ele márgenes y regadtos.

El Real Decreto 195711983, de 24 de junio, determina 1a.s nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad. Autónoma de
Extremadura.

De conformidad con 10 previsto en el Real Decreto citado.
que tambIén regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Extremadura, esta Comisión tras considerar la
conveniencia y legalidad de realizar los traspasos, adoptó en
BU reunión de 22 de diciembre de -1983 el oportuno acuerdo,
cuya virtualidad prédica exige su aprobación por el Gobierno
median te Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el pálTafo
uno de la disposición transitoria terc.era del Estatuto de Auto~

. nomía de Extremadura. á propuesta de los Ministros de Obras
Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial. y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28
de marzo de 1984,

DISPONGO,

Artículo LOSe aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la diSPosición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Extremadura, de fecha 22 de diciembre de 1983,
por el qUe se transfieren funciones del Estado, en mater18 de
abastecimientos, saneami(>ntos, encauzamientos. defensa de már~

genes y regadíos. a la Comunldad Autónoma de Extremadura
y se le trasPaEan los medios personales. materiales y presu~

puestarios prl:!císos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2. 0 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Extremadura las funciones a que se re
fiere el acuerdQ que se incluye como anexo 1 del presente Real
Decreto, y traspasados a la misma los bienes, derechos y obliga
ciones. así como el personal y créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que all1 se espe~
citican. -
.~. En el anexo 1 de este Real Decreto se recogen las dispo

SICIOnes legales afectadas por la presente transferencia.

Art. a..0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el acuerdo de
l~ mencionada Corn.i¡ión· Mixta, sin perjuicio de que el Ministe~
no d.e Obras Publicas y Urbanismo produzca, hasta la entrada
en VIgor de este Real Decreto, los actos administrativos nece~

sarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del
presente Real DeGreto. .

Art. 4.0 Los créditos presupuestarios que Se determinen con
arreglo a la relación 3.2, como.bajas efectivas- en los Presu
puestos Gen~rales del Estado para el ejercicio de 1984, serán
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por el

Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados
en la sección ·32, destinados a financiar los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamento citado por parte de la Oficina Presu puestaria
del Mimsterio de Obras Públicas y Urbanismo. los certificados
de retención de crédito, para dar cumplimiento a..fo dispuesto
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado ptra 1984.

Art. 5.· El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R

El Ministro de la Fresidencia
JAVIER MaSCaSO DEL PRADO Y MUNaZ

ANEXO

Don José Antonio Errejón Villao::ieros y don Manuel Amigo Me.
teos, Secretarios de la Comisión Mixta, prevista en la dis
posición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de
Extremadura,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plen-aria de la Comisión, celebrada el día 22
de dici~mbre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a. la
Comunidad Autónoma de Extremadura de funciones y serVidos
del Estado en materia de abastecimientos, saneamientos, encau
zamiento y defensa de márgenes de ríos y rega.dios, en los
términos que a continuación -SB expresan:

Al Referencia a normas cQnstitucionaLes, estatutarias y
legales en las qU6 se ampara el traspaso.

La Constituc;ón, en el artículo 148.1.40 y 10, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir compet.encias en ma·
teria de .Obras Publicas de interés para la Comunidad Autó
noma en su propio territono,. y .proyectos. construcción y ex
plotación de los aprovechamientos hidráulicos, c:anales y
regadíos de interés de la Comunidad Autónoma.~. y el articu
lo 149.1.22 y 24, reserva al Estado la competencia exclusiva sobre
la clegislación, ordenación y concesión de recursos y aprovecha
mientos llldráulicos cuando las aguas discurran por más de
una Com'.lJlid':l.d Autónoma,., así como sobre las cobras publicas
de interés general, o cuya realización afect.c a mas de una
Comunidad Autónoma". Por su parte, el Estatuto de Autonomía
de Extremadura, en su artículo 7.0 1.7, atribuye a esta Com:.l
nidad Autónoma la competencia exclusiva sobre los proyectus,
construcción, ordenadón y explotación de los recursos y apro
vechamiento hidráulicos, incluidos los hidroeléctricos, canales
y regadíos de interés para la Comunidad Autónoma, cuando
las aguas discurran íntegramente dentro del territorio de la
Comunidad, así como sobre las aguas minerales, termales y
subterráneas.

Sobre las bases de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias se procede a, operar ya. en este campo traspaso de
funciones a la Comumdad Autónoma de Extl'emarlura en mate
ria de abastecimientos, saneamientos, encauzamiento y defensa
de márgenes de ríos y regad.ios.


